
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de julio 

de dos mil veintidós (2022) al despacho del señor juez, el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00299-00, informando que obra 

respuesta a oficios proveniente de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

     

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. INCORPÓRESE y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la 

documental proveniente de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, visible en archivo 26 y 27 del diligenciamiento 

virtual. 

 

2. En atención a la respuesta emitida por dicha entidad, donde advierte 

desconocer los Número Nit de las vinculadas al contradictorio, 

REQUIERASE a la parte demandante a fin de despliegue acciones a fin 

de allegar al plenario los certificados de existencia y representación de 

tales sociedades a efectos de evitar más dilataciones para continuar 

con el trámite del debido proceso. 

 

Para lo anterior se le concede el término de quince (15) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


